
Pérez Collazos 
PROVIIPIAL 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°1)52 -2022-MPCP 

:i .Ac Putalma. 	O 1 FEB. 7072 
VISTO: 
El Exp. Int. 02631-2022 que condene el Memorando N 016-2022-MPCP-ALC .de fecha 

01/02/2022, Y. 

CONSIDERANDO: 
Oue, mediante el articulo 194" la ConsItución Política del Perú, establece que las municlpahdedes 

son órganos de Gobierno Local que gozan de autanomia politica, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, dicha autonomia radica en la facultad de ejercer aclas de gobierno, administrativos y de 
administracion, con sujeción al ordenamiento jurídica, lo cual es concordante con el Articulo I del Titulo 
Preliminar pie la Ley Orgánica de Municipalidades —Ley N' 27972, 

Que. Mediante Memorando Ir 016-2022151PCP-ALC de fecha 01/02/2022. el Señor Algaida de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, se dirige a la Gerencia de Mesada Juddlca a fin de que 
proyecte la correspondiente resolución de delegación de atribuciones politices al Primer Regidor betel. 
profesor RAUL MARDEN CONTRERAS RAMÍREZ. y las atribuciones administrativas al Despache de 
Gerencia Municipal para los dia9 [emprendidas del 02 al 04 de febrera del 20220 hasta el retorno del 
titular, toda vez que se encontrará de comisión de servicios, en la ciudad de Lima, con la finalidad de realizar 
gestiones en el Ministerio de Transpones y Comunicaciones, a& cama para sostener reunión con la 
congresista Francio Paredes: 

Que, mientras dure la ausencia del segar Alcalde SEGUNDO LEONIDAS PEREZ COLLAZOS. se  
hará cargo del Despacho de Alcaldia el profesor RAÚL MARDEN CONTRERAS RAMÍREZ {Primer Regidor 
de la lista electoral), motivo por el cual el Titular del Pliego le delega las atribuciones políticas inherentes al 
cargo. 

Que, según lo ealipuledo en el articulo 24 de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N°  27972 
se establece respecto al Caso de 	d 	ausencia, lo siguiente: "en caso de vacancia o ausencia del 
alcalde lo reemplazo el Teniente Alcalde que es el Primer Regidor Ulla que sigue en su ProPla liste 
erectora/ (...)"; 

Que, el articulo 39°  del acotado cuerpo normativo establece en su segundo párrafo la siguiente: 
"Ce) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno sorleladaS en la presente ley Mediante 
decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldla resuelve los asuntos administrativos esti cargo". 

Que, estando a las facultades conferidas en vinud a lo dispuesto en el articulo ZO' Inc PI) y 20). de la 
Ley Ni  27972 Ley Organice de Municipalidades: 

RE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DELEGAR al Primer Regldar hábil Prof. RAÚL MARDEN CONTRERAS 
RAMIREZ las aldbuciones panacea propias del Despacho da Al"1111•9y las atribuciones administrativas al 
Despacho de Gerencia Municipal, del 02 al 94 de febrero del presente ario a halla el retorno del Titular del 
Pliego, lada vez que el señor Alcalde se encontrara de Comisión de Servicios en la dudad de Lima, con la 
finalidad de realizar gestiones en el Mlnisteno de Transportes y Comunicaciones, asi co o para sostener 
reunión con Q congresista Francis Paredes. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de le Información la publicación 
de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo 
¡www,municeortillo  

ARTiCULO TERCERO,- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la notificación y 
distribución de la presente resaludan. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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